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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 1179124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCDl236l2024 de fecha de 19 de julio

de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico integrado por 111 fojas, mediante

los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atenclón a Usuarios

A4 Estado de México dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuar¡os de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato electrón¡co

con período documental de 201 3 al 2017 conformado por 2,765 expedientes contenidos en

40 ca.jas, con un peso aproximado de 800 kilogramos y en archivo electrónico constante de

61.8 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros.

De conformidad con el Artículo 106 fracc¡ón VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 201 8, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsabilidades Administrotivos; publicada en el D¡ario Ofic¡al

de la Federación el 1 8 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo,' publicada en el Diario oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el D¡ario Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracc¡ones I y VI, Artículo 10

fracción I.

Estotuto orgónico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el Diar¡o oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Lineomientos Generales paro lo organización y conservación de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diar¡o Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don a conocer los L¡neom¡entos para que el Archivo Generol

de lo Nación emito el dictamen y octa de bojo documentol y transferencio

secundorio poro los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistema Nacionol de Tronsporencio, Acceso o lo
Informoción Públ¡co y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineom¡entos paro la Orgon¡zoc¡ón y Conservación de los Archivos; publicado en el

Diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo
primero.

Cotdlogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el
que se don o conocer los L¡neomientos pora que el Archivo Generol de lo Noción emita el

dictomen y acta de boja documentol y tronsferencio secundaria paro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón VI, de la Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos arch¡víst¡cos formales de conformidad con el artÍculo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comis¡ón Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
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junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos

proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran Ia Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl014r'./2021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilida d, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes, nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fondo/sección/serie/nú m. exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (físico-e lectrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigabytes, asícomo las firmas solicitadas en d icho ¡nventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIN/lERO.

cUARTo. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os F¡nancieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Analista Admin¡strativo B y Personal P rofesiona lizado

en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México y

Responsable de Archivo de Tramite; de la Secretaria de Delegación y Enlace del Responsable

de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México; del

Jefe de Departamento de Admin¡stración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora

de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los L¡neamientos
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

generales para Ia organ¡zación y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal;

los Artículos 9 y '17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

co¡nciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y Ia Enlace del Responsable

de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México en el

capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en

formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventa rio de baja documental:

o) Que no se registraron exped¡entes con volor contable en originol o que

contengon documentación contoble en originol que requieron lo outorizoción

previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificado(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de boja documental poro documentoc¡ón

posterior o 2005 estó correctomente ordenodo por cojo e identificodo por asunto

de conformidad con el Cuadro Generol de Clasificación Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventaria de transferencia secundorio está correctamente

integrodos por osunto, orgonizados, closificados archivísticamente y ordenados;

No opl¡ca.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro bojo documentol

están correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, clasificados

orchivísticomente y ordenados por cojas e identificodos por osunto de

conformidad con el Cuodro Generol de Closificoc¡ón Archivístico;

fl Que no están registrodos documentos considerados como de comproboción

odministrotivo inmedioto ni de apoyo informativo;

0 Que no estdn contenidos originoles referentes o activo fijo, obro público, volores

financieros, oportociones o copitol, empréstitos, créd¡tos concedidos e

invers¡ones en otrqs entidodes, así como juicios, denuncias o procedimientos

odm i n¡strotivos d e responsa b i I id ad es pend ientes de resol uci ón;
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h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en las cajas

descritas en dicho inventario;

i) Que el inventorio de Bojo Documental consto de 111 hojas y amporo lo contidod

de 2,765 expedientes con fechos extremos entre los oños 2073-2017, contenidos

en 40 cojos, con un peso oproximodo de 800 kg correspondientes a 16 metros

lineoles y en orchivo electrónico constonte de 61.8 gigobytes, olmacenodos en

servidores de la CONDUSEF, procedentes de la Unidad de Atención o Usuor¡os A4

Estodo de México y se generoron en formoto papel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y la Enlace del Responsable

de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México en

el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAIVENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio ¡ntervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo noto

de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción I, incisos o) ol fl del

Acuerdo.

Se odv¡erte que el Grupo Interdisc¡pl¡norio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y lo
ex¡stenc¡a de consideraciones que sustenten el sentido de la nota de valoroción genérica, de

tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el orticulo 14, fracciones II y III,
¡nc¡sos a) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsab¡lidad del sujeto obligado ¡dent¡f¡car, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está v¡nculado a dicha ser¡e, lo que implica verificar la correcta valoración, revis¡ón y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número O57 /07 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

1 Declaratoria de valoración 39/2024.

'zlbidem.
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e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, elim¡nación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declarac¡ón en contrario por parte de la

autoridad adm¡n¡strativa o jurisd¡ccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 10, '1 1, fracción I y '16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción 1 del Acuerdo por el que

se dan a conocer los Lineamientos poro que el Arch¡vo Generol de lo Noción emito el dictamen y
acto de bajo documentol y tronsferencio secundaria poro los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, t'rocción VI, de lo Ley Generol de Archivos. la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de enero de 2025.

AUTORIZó Vo. Bo.

I

MIREYA Q INTOS MARTÍNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTOF.A DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

4' DICTAMINÓREVISó

O

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

DE LA NACIÓN

N PINOZA
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1179/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2013 al2017

producido por la Un¡dad de Atención a Usuarios A4 Estado de México dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y-

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino F¡nal número 1179/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1179/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuar¡os A4 Estado de Méx¡co depend¡ente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

F¡nanc¡eros, fue analizada y valorada por los serv¡dores públicos competentes de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y

determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Ent¡dad

o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tlpo de soporte antes

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1179/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios

F¡nancieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la

legislación v¡gente para la protección del patrimon¡o documental del país, para la

admin¡stración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación

clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

transparencia y protecc¡ón de datos personales

CUARTO. Que es responsabil¡dad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado

de México dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
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Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la

serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

Conforme a la facultad que le da alArchivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de jun¡o

de 2018, se t¡ene a b¡en, d¡ctar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instanc¡a del Oficio de solicitud núm.

DGCDl236l2024 de fecha 1 9 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelar¡a Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

111 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Casandra Ivone Tovar Silva, Analista

Administrat¡vo B y Personal Profesiona lizado en Arch¡vos; la C. Athalit Ainlet Lezama Peralta,

Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A4 Estado de México y Responsable de Archivo

de Trámite; la C. Erendira Cervantes Tellez, Secretaria de Delegación y Enlace del

Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A4 Estado

de México; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Adm¡nistración Documental y

Responsable de Archivo de Concentración Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García,

Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el

Archivo General de la Nación, tiene a bien em¡tir el acta de baja documental para la Unidad

de Atención a Usuarios A4 Estado de México dependiente de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico del período 2013 al 2017 conformado por 2,765 exped¡entes

contenidos en 40 cajas con un peso aproximado de 800 kilogramos equivalentes a 16

metros lineales y en archivo electrónico constante de 61.8 gigab¡es almacenados en

servidores de la Comisión Naclonal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financ¡eros.
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derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

SEGUNDO. Gírese la sol¡c¡tud correspond¡ente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectac¡ón, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las D¡spos¡ciones Generales en las materias de Archivos y de Gob¡erno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la
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Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡bidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 páfi af o primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dlrección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con dom¡c¡lio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

\

MIR NEZ

Directora de Desar lo Archivístico Nacional

ARCHIVO GENERAI

DE LA NACIÓN
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Núm. 1180/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|2O7l2O24 de fecha de 25 de junio
de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 16 fojas, med¡ante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios A6

Querétaro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, integrada por las series documentales detalladas en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co

con período documental de 2005 al 2010 conformado por 448 expedientes contenldos en

10 cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos y en archivo electrónico constante de

12.5 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federac¡ón el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley General de Archlvos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
ju nio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2O23.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estotuto Orgón¡co del Archivo Generol de lo Ndción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Ley Generol de Responsobilidodes Administrofivos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 201 8.
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L¡neamientos Generales poro lo organización y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de Ia Federación el 3 de
jul¡o de 2015; L¡neamiento Noveno fracción II.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistemo Nocional de Transporencio, Acceso a la
Información Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se aprueban los

Lineamientos poro la Organ¡zoción y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Of¡c¡al de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigés¡mo

pr¡mero.

Catálogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Arch¡vo General de la Nación por la atr¡bución normat¡va de establecer el Acuerdo por el
que se don o conocer los Lineomientos para que el Archivo Generol de lo Nación em¡to el

dictomen y octo de bajo documental y tronsferencio secundorio para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad adm¡n¡strativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co Nac¡onal, ún¡camente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 0571O7 de fecha '18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
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Acuerdo por el que se dan a conocer los L¡nedmientos paro que el Archivo Generol

de Ia Nación emita el dictomen y acto de bojo documental y tronsferencio

secundaria para los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.
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proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados.

Asimismo, se verif¡có que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDANl0144/2021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedlentes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrón¡co, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificac¡ón archivíst¡ca
(fondo/sección/serie/n ú m.exp/a ño), título de exped¡ente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número totalde fojas, soporte documental (físico-electró nico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado
en el Considerando SEGUNDO los datos sigu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de
la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de c¡erre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso, metros
lineales y gigabytes, así como las f¡rmas sol¡citadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,
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CUARTO. Que con la sol¡citud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
or¡ginal de la Nota de valoración y original del Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co, mismos que contienen las f¡rmas

autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal Profesiona lizado en Archivos;

del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro y Responsable de Archivo de

Trámite; del Operador de Máquina de Reproducción y Enlace del Responsable de Archivo

de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A6 Querétaro; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la D¡rectora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡cios F¡nancieros (Lineamiento Noveno, fracción U de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).
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coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el

inventano de baja documental:

a) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contable en originol o que

contengan documentoción contoble en originol que requieron la outorización

previa de lo Unidad de Contabilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo al mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario de boja documentol poro documentación

posterior o 2005 está correctomente ordenado por coja e identificodo por osunto

de conformidad con el Cuadro General de Closificoc¡ón Archivística;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferenc¡a secundorio está correctomente

integrodos por osunto, orgon¡zodos, clasificados orchivísticomente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos poro bo¡o documental

están correctamente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos

orchivísticomente y ordenodos por cajos e identil¡codos por asunto de

conformidod con el Cuadro Generol de Clasificoc¡ón Archivístico.

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de comproboc¡ón

odmin¡strativa inmediata ni de opoyo informot¡vo;

il Que no están conten¡dos originoles referentes o octivo fijo, obro pública, volores

finoncieros, aportaciones a cop¡tol, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en otros entidades, osí como juicios, denuncios o procedim¡entos

admin¡strotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cajas

descritos en dicho inventorio;

i) Que el ¡nventorio de Bojo Documentol consta de 1 6 hojos y omporo lo contidad
de 448 expedientes con fechos extremos entre los oños 2005-2010, contenidos en

10 cojos, con un peso oproximodo de 200 kg correspondientes o 4 metros lineales

y en orchivo electrónico constonte de 12.5 gigobytes, olmocenodos en servidores
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central y el Enlace del Responsable

de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios 46 Querétaro en el capítulo
I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en formato
electrónico pa ra baja documental:
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de lo CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios A6 Querétoro
y se generoron en formato popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y el Enlace del Responsable

de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro en el

capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y la nota

de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, frocción I, ¡ncisos o) ol fl del
Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinorio validó lo correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, asi como del contenido del inventorio y la
ex¡stencio de considerociones que sustenten el sentido de lo nota de valoroción genérica, de

tal formo que se ocredita el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, frocciones il y III,
¡ncisos o) al d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Inst¡tucional de Archivos, así como su vinculación con las

series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y
cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

D¡ctamen número 057107 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,
e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultam¡ento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los princ¡p¡os de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jur¡sdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Adm inistrativas; 10, 11, fracción I y 16
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo General de la Nac¡ón emita el dictomen y
octa de bojo documentol y transferencia secundorio poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

solic¡tud de d¡ctamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de Méx¡co a 07 de enero de 2025.
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Núm. 1180/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1180124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co del archivo vencido del perÍodo de 2005 al 2010

producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A6 Querétaro dependiente de Ia Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1180124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, las series documentales

cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores

primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición

documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen

número O57107 de fecha 18 de junio de 2007.-

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1180124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro dependiente de

la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión

Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nanc¡eros y

determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histór¡co de la
Entidad o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro tipo de

soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1180/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros

no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidenc¡al de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios 46

Querétaro dependiente de Ia Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los
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Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a

las series documentales detalladas en el Inventario de baja documental para exped¡entes

posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de Ia Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Ent¡dad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública FederalCentralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las D¡sposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Admin¡stración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una
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derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a ¡nstanc¡a del Oficio de solicitud núm.

DGCD|207l2O24 de fecha 25 de jun¡o de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

16 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Javier Alejandro Juárez Guzmán,

Especialista B y Personal Profesio na lizado en Archivos; el C. Jorge Damián Negrete Neri,

Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro y Responsable de Archivo de

Trámite; el C. Miguel Ángel 5ánchez Trejo, Operador de Máquina de Reproducción y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A6

Querétaro; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administrac¡ón Documental y

Responsable de Archivo de Concentración Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García,

Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable), de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros;

el Archivo General de la Nación, t¡ene a bien emit¡r el acta de baja documental para la

Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro dependiente de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series

documentales detalladas en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores

a 2005 en formato electrón¡co del período 2005 al 2010 conformado por 448 expedientes

contenidos en 10 cajas con un peso aproximado de 200 kilogramos equivalentes a 4 metros

lineales y en archivo electrónico constante de 1 2.5 gigabytes almacenados en servidores de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros.-
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autoridad administrativa en el ejercic¡o de sus funciones, const¡tuye un del¡to y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de Méx¡co, a los 07 días del mes de enero de2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1 \

MI EZ

Directora de Desa llo Archivístico Nacional
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Núm.1178124

De conformidad con el Oflcio de solicitud número DGCD|237l2O24 de fecha 19 de julio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 293 fojas, mediante

los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuanos

A6 Querétaro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series documentales detalladas en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

con período documental de 2007 al 2017 conformado por 6,1 10 expedientes contenidos en

102 cajas, con un peso aproximado de 2,040 kilogramos y en archivo electrónico constante

de 137.5 gigab¡es almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidades Administrotlvos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de lulio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

jun¡o de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

I9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo,'publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de '1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracc¡ones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estatuto Orgónico del Archivo General de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Lineomientos Generales para la organizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

jul¡o de 20] 5; L¡neam¡ento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos para que el Archivo Generol

de lo Noción emita el dictomen y octo de bojo documental y transferencio

secundaria pora los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencia, Acceso a la

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se aprueban los

Lineomientos paro lo organizoción y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo

pr¡mero.

Catálogo de disposición documentol 2006 de Ia Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción em¡to el

dictamen y acta de boja documentol y tronsferencio secundoria paro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normat¡vidad por parte de la Ent¡dad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena privat¡va de la

l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artÍculo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Com¡sión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
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junio de 2007 y se revisó el Of¡cio de sol¡c¡tud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para conf¡rmar que los datos
proporcionados sean co¡nc¡dentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrón¡co.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DG/DD AN/014412021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventar¡o de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha
final, número totalde fojas, soporte documental (fÍs¡co-electrónico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de
la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros
lineales y gigab¡es, asícomo las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nancieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Especial¡sta B y Personal Profesio na lizado en Archivos;

del T¡tular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A6 Querétaro y Responsable de Archivo de

Trám¡te; del Analista Admin¡strativo B y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro; delJefe de Departamento

de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la

Directora de Gestión y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros

(Lineam¡ento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para la organización y

conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo man¡festado en el Of¡cio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja
(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y el Enlace del Responsable

de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro en el capítulo

I. ANÍECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documentalen formato
e lectrón ico para baja docu mental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

¡nventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con valor contoble en original o que

contengan documentoción contoble en originol que requieron la outorización

previo de lo Unidad de Contabil¡dod Gubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno mismo serie(s)/subser¡e(s) que correspondo ol mismo año;

c) Que lo descrito en el inventario de bojo documentol poro documentoc¡ón

posterior o 2005 estó correctomente ordenado por cojo e identificodo por osunto

de conformidad con el Cuodro Generol de Closificoción Archivistica;

d) Que lo descrito en el inventario de transferencia secundario está correctomente

integrados por osunto, organizados, clasificados orchivisticamente y ordenados;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro bojo documentol

estón correctamente integrados por osunto, organizodos, closificodos

orchivíst¡camente y ordenados por cojos e ¡dent¡ficados por osunto de

conformidod con el Cuodro Generol de Closificoción Arch¡víst¡co.

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de comprobación

odmin¡strotivo inmediata ni de apoyo informativo;

il Que no están contenidos originales referentes o activo fijo, obro pública, valores

finoncieros, aportac¡ones a capital, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros ent¡dodes, osí como juic¡os, denuncios o procedimientos

odm¡n¡strativos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito co¡ncide físicomente con los expedientes contenidos en los cajas

descritos en dicho inventario;
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i) Que el inventor¡o de Bojo Documentol consto de 293 hojos y ampora la contidod

de 6,110 expedientes con fechos extremos entre los años 2007-2017, contenidos

en 102 cojas, con un peso aproximado de 2,040 kg correspondientes o 40.5

metros lineoles y en orchivo electrónico constonte de 137.5 gigobytes,

olmocenodos en servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidod de

Atención o Usuorios A6 Querétoro y se generoron en formoto popel y electrónico.1

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo noto

de voloroción genérica; de conformidad con el ortículo 14, frocc¡ón I, incisos a) al f) del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y la
existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la noto de voloroción genérica, de

tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracc¡ones II y III,

¡ncisos a) al d), del Acuerdo.'1

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dentif¡car, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buciones dentro del Sistema Inst¡tuc¡onal de Archivos, así como su vinculación con las

series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

están vinculados a dichas series, lo que implica ver¡f¡car la correcta valoración, revisión y

cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

lJsuarios de Servicios Financ¡eros validado por el Archivo General de la Nación ]a través del

D¡ctamen número 057/07 de fecha 1 8 de jun¡o de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, el¡m¡nación, destrucción, ocultam¡ento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

1 Declaratoria de valoración 4012024.
2lbidem.
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y el Enlace del Responsable

de Archivo de Concentrac¡ón en Ia Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro en el

capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:
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proced¡miento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrat¡vas; 10, 11, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se dan o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo General de la Noción emito el dictomen y
octo de baja documental y transt'erencio secundorio para los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de enero de 2025

RIZó Vo. Bo.

{
MIRE QU TOS MARTÍNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSTCIÓN

DOCUMENTAL

DICTA o

O

MAR¡A LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

VIVIANA GUZMÁN ESPINOZA
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Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1178/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2007 al 2017

producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os 46 Querétaro dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1178124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores

primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición

documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen

número 057107 de fecha 18 de junio de 2007.-

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1178124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión

Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros y

determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la

Entidad o del Archivo General de Ia Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro tipo de

soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1178124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 46 Querétaro dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

no contienen objetos o valores de conservac¡ón semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la administrac¡ón de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A6

Querétaro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a

las series documentales detalladas en el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a b¡en, d¡ctar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD|237 /2024 de fecha 1 9 de julio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelar¡a Cortés

GarcÍa, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

293 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Javier Alejandro Juárez Guzmán,

Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. jorge Damián Negrete Ner¡,

Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro y Responsable de Archivo de

Trámite; el C. M¡guel Ángel Sánchez Trejo, Analista Administrativo B y Enlace del

Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A6

Querétaro; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y

Responsable de Archivo de Concentración Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García,

Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable), de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros;

el Archivo General de la Nación, tiene a bien em¡tir el acta de baja documental para la

Unidad de Atención a Usuarios A6 Querétaro dependiente de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series

documentales detalladas en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores

a 2005 en formato electrónico del período 2OO7 al2017 conformado por 6,1 1 0 expedientes

contenidos en 102 cajas con un peso aproximado de 2,040 kilogramos equivalentes a 40.5

metros lineales y en archivo electrónico constante de 137.5 gigab¡es almacenados en

servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que
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intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emit¡r las Dispos¡c¡ones Generales en las matérias de Arch¡vos y de Gobierno Abierto

para Ia Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡bidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de Ia Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 días del mes de enero de 2025.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

I 1

MIREY o NEZ

D¡rectora de oesarrol Archivístico Nacional
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